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3E LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
SUSCRICION PARTICULAR.Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro- 
vincla desde tjae se pabllcan ottcialmente 
Pn ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 do Noviembre de 1839.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera , 16 
Tres id3345 
Seis id6690 
Un año...........................132180
Se pública todos los dias eseepto los Domingo^

Las leyes, órdenes y annnelos ^ae se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gete político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de tSC4.)

Núm. 904-
Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

■mor IOS -- -

Relación de las cantidades recaudadas en la sucursal del Banco de Espa
ña en esta capital desde el dia 25 de Octubre último hasta el 31 del 
mismo, con destino al socorro de las víctimas de la inundación de tas 
provincias de Alicante, Murcia y Almería.

Nombres. Domicilios.
Donativos.

Pts. Cts.

Los empleados de la Administración eco-
Córdoba. 413nómica de

R. Andrés Ortiz y Gómez, Registrador de
la propiedad.

El Presidente de la Sociedad del Casino
id. 25

Industrial.
R. Manuel Maria Gonzalez y Tamayo,

id. 125

Juez de primera instancia de Posadas. 100
Riego Soldevilla Guerrero, Secretario. id. 10
José Sánchez de Toro Ruiz, Escribano. id. 10
Tomás Estefanía de Alava, Procurador. id. 5
José Guzmán Sánchez de Toro, id. id. 5
Francisco Zurita Benitez, id.
Antonio Arévalo Lopez, Oficial Secre-

id. 5

tario.
Rafael Camacho Saravia, id. de Es-

id. 3

cribania. id. 3
Francisco Avalo Postigo, Alguacil. id. 1
Pedro Rojano Rodríguez, id.
Osorio de Pablos Morode, Juez muni-

id. 1

cipa! de
Francisco Fernandez de Castro, Su-

id. 10

plente.
Francisco Sánchez de Toro Ruiz,

id. 5

Fiscal. id. 5
Juan Palacios Camacho, Suplente. id. 3
Juan Villalva Rivero, Secretario.
Francisco Gamero Cívico, Juez muni-

id. 3

cipa! de Palma. 25
Antonio Milla Matiheu, Suplente. id. 5
Enrique Estefanía de los Reyes, Fiscal. id. 5
José Muñoz Delgado, Suplente. id. 5
Francisco Gil Torres, Secretario.
Juan Antonio Cabello, Juez munici-

id. 3

pal de la Carlota. 10
Cristóbal Carmona Huertas, Fiscal. id. 5
José García Navas, Suplente.
Juan de Dios Duarte Vázquez, Sacre.

id. 5

tario. id. 6 -u— w t>9>e

। Nombres.

Domicilios.
Donativos,

Pts. Cts.

D. Antonio Rojo, Alguacil,
Antonio Santa Cruz Festari, Juez mu

nicipal de
Francisco Gonzalez Requena, Fiscal.
Francisco Espino Palomino, Suplente.

v Mariano Velazquez Pascual, Secreta
rio del Juzgado Municipal.

José Arenas, Alguacil.
Rafael Lopez Féria, Juez municipal de 
José Requena Rodríguez, Fiscal.
Amador Guadix Ballesteros, Suplente.
Angel González Alcántara, Secreta

rio de
José Ruiz Castilla, Suplente.
José Garcia Rejano, Juez municipal de 
Francisco P. Urbano, Suplente.
Joaquín Aguilar, Fiscal.
Joaquín González, Suplente.
Emiliano dcl Castillo, Secretario.
Francisco Sánchez, Alguacil.

El Ayuntamiento constitucional de
El Ayuntamiento constitucional de
Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia de
D. Ubaldo de Rivas, Secretario del Go

bierno.
Salvador Barroso, oficial 1.®
Emilio González, id. 2/
Diego de Raya, id. 3.*
Fernando Aguilar, id. 4.’

EI Ayuntamiento constitucional de
El Cuadro de Jefes, Oficiales y Sargentos 

del Batallón depósito de

Total.

Carlota.

Hornachuelos.
id 
id

id.
id.

Almodóvar.
id. 
id.

id, 
id, 

Guadalcázar.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Fuente Obej una, 
Puente Genil.

Córdoba.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Benamejí.

Montilla.

1

10
5
3

3
1
2 50
2 50
2 50

2 50
2 50
2
1
1 50
1 50
I

50
125
250

28

13 75
8
5 75
4
3 25

150

88 96

1519 71

Córdoba 25 de Noviembre de 1879.= 
Leguina.

=:El Gobernador, Enrique d«
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Núm. 906.
A dispc/sicioa del Sr. Juez mu

nicipal de Obejo se encuentran de
positadas hasta que se presente su 
dueño y acredite su pertenencia, 
las dos caballerías cuyas señas se 
espresan á continuación.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1879.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
línnque de Leyaina, 

Señas.
Una burra de dos á tres años, 

rucia, de alzada pequeña.
Otra ne^ra dei mismo tiempo y 

marca.

Adminislracion económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 893.
A los Alcaldes Presidentes de 

los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia.

Dispuesto' por la Dirección ge
neral de Impuestos en órden del 18 
del actual que se reitere por ter¿e- 
ra vez el apercibimiento que con 
fecha 28 de Octubre últimoy 8 del 
actual se dirigió á los municipios 
en los «Boletines oficiales» núme
ros 105, del 30 del primer mes, y 

jrjJô, del 12 del corriente, para que 
anti?’® ^®' !•* ^® Diciembre próximo 
tengaif^ mgresudo en esta Tesore
ría el importe del 2.* trimestre de 
consnmos,’^’^®»^®®7s^b respecti
vo al present® aoo económicoj esta 
Administracioif» en cumplimiento 
de lo prevenido P®’' ’» Superiori
dad, reproduce á È®® Ayuntamien
tos dicha disposicioût' J ^®® previe
ne que de no electuar'^' ®^ ingreso 
del importe de dicho tri.'®®®tfe en 
todo el corriente mes, proct^fJerd el 
dia !.• de Diciembre próx'jnio á 
expedir las comisiones ejecutivas, 
sin contemplación de ningún ,^ó- 
nero, las cuale.$ seguirán los tr^" 
mites de instrucción á fin de q ne 
en el término que la misma mar*^® 
queden realizados los descubiertos 
por dicho concepto.

Córdoba 21 de Noviembre óe 
1879. —El Jefe económico, Cárlíns 
de Longoria.

ÂÏÜNTÂiniËNTOS.
Núm. 899. f

Alcaldía constitucional 4^ j 
cabra.

Mes de Julio de 1879.
Extracto de los acuerdos toiP^óos ^ 

por el Ilustre Ayuntamicr^o <1® j 
esta ciudad durante el nJ^s ®s- i 
presado. ¡

Sesión extraordinaria 1 
del dial.* ?

En esta sesión quedó op®*titui- í 

{

do el Ayuntamiento bajo la presi
dencia del señor Alcaide D. Eva
risto Alvarez de Sotomayor. Se 
nombraron por mayoría de votos, 
Teniente 1.* D. Nicolás Alcalá Ga
liano; 2 * D. Federico Romero Va
lera; 3.’ D. Modesto Sánchez Vida; 
4.’D. Joaquín Cejalvo Alcántara, y 
Síndicos; 1.* D. Juan Vargas Uclés 
y 2.* D. Joaquín Garcia Valdecasas. 
Se designó el Órden númerico de los 
señores Regidores por el de votos 
que cada uno había obtenido en su 
elección

Se acordó celebrar una sesión 
1 ordinaria el Jueves de cada semana 
1 á las once de la mañana.
f Sesión ordinaria del dia 3.
J Se acordó que el número de Co- 
¡ misiones permanentes sea el de 
, once, denominadas de Hacienda, 
j de Plaza, de Policía Urbana, de 
i Fuentes y Cañerías, ¡de Ornato y 

Obras públicas, de Matadero, de 
Policía rural, de Festividades, de 
Guerra, de Estadística y de Bene
ficencia élnstrucciou pública, y se 
votaron los individuos que han de 
componer cada,una de ellas.

Por el señor Alcalde se dió cuen
ta del nombramiento de Alcaldes 
de barrio y personas en quienes 
habia recaído.

Tambien se dió cuenta por el 
mismo señor Alcalde del nombra
miento que en cumplimiento de la 
ley tiene hecho de los individuos de 
la ronda de Serenos y de la Guar
dia municipal, corno institutos que 
usan armas.

Se acordó pase á la Comisión de 
Hacienda una solicitud de D. José 
Hurtado y Lopera, en que pide se 
declare fallida la cuota que se le 
reparte por contribución territo
rial de una ganadería que le resul
ta amillarada y no disfruta.

Igualmente se acordó pasase á 
informe de la Comisión de Hacien
da lyia solicitud suscrita por don 
Francisco Alcalá y otros vecinos da 
esta ciudad, pidiendo se declare nu
lo el repartimiento formado para 
gastos de la Guardia rural y se 
suspendan los procedimientos de 
apremio empleados para su cobro.

Se aprobó el proyecto de distri
bución de fondos municipales de 
dicho mes de Julio, presentado por 
el señor Alcalde é importante la 
suma de veinte mil ochocientas 
doce pesetas cuarenta y tres cén
timos. ’

A propuesta del señor Regidor 
D. Lorenzo Olmedo, se acordó que 
para la sesión próxima se presente 
una relación de todos los empleados 
en las dependencias del Ayunta
miento, sueldos que disfrutan y * 
cargos que desem peñan. j

Sesión ordinario del dia 10. í 
Dada cuenta del dictámen emi

tido por la Comisión de Hacienda 
en que propuso se acordase no ha
ber lugar á la nulidad solicitada 

por D. Francisco Alcalá y consor- 
■ tes, del repartimiento formado pa- 

ra el sostenimiento de la Guardia 
rural, sin perjuicio de oír, aunque 

1 pasado el término legal, las recla
maciones parciales sobre errores 
que puedan haberse cometido; usa
ron de la palabra en contra los se
ñores Regidores D. Rafael Serrano 
Lora y D. Joaquín Fernandez Te- 

‘ jeiro, y en favor el señor Regidor 
Síndico D. Juan Vargas Uclés, el 
Teniente 2.“ D. Federico Romero y 
en nombre de la Comisión el señor 
Presidente que es de la misma, y 
puesto á votación el dictámen fué 
aprobado en votación nominal por 
trece votos contra cuatro.

Se acordó convocar á sesión ex
traordinaria ai Ayuntamiento y 
número triple de mayores contri
buyentes que dispone la instruc
ción general de consumos, para 
acordar el procedimiento que hu
biese de seguirse respecto á los ra
mos de jabón y vinagre, para los 
que no habia resultado licitador.

Presentada la relación de los 
empleados del municipio pedida en 
la sesión anterior por el señor Re
gidor D. Lorenzo Olmedo, se acor
dó pase al mismo señor para los 
fines que estime convenientes.

A propuesta del señor Teniente 
2.* D. Federico Romero, se acordó 
que á las obras de embaldosado y 
empiedro que se han de ejecutar en 
este mes, se dé principio por las 
calles de Alonso Uclés, Empedrada 
y Santa Ana.

A propuesta del señor Regidor 
D. Rafael Hernández, se acordó 
que por la Comisión de Hacienda 
se proponga la entidad y clase de 
fianza que hayan de prestar el De
positario y Recaudador por el des
empeño de su cometido.

Se acordó pasar á informe de 
la Comisión de Matadero una ins
tancia de Juan Orellana y otros 
abastecedores, sobre incompatibi
lidad de los cortadores para regis
trar carnes para el consumo y so 
bre otros puntos referentes á este 
servicio.

En vista de una petición de Joa 
quin Moreno Carmona, en que se 
queja de que para pago de un débi
to por la contribución de subsidio 
se le han embargado las caballe
rías del coche correo de esta ciudad 
á Priego, de cuya conducción es 
contratista, ofreciendo para el em- ! 
bargo otros bienes; recomendada i 
al señor Alcalde la equitativa' reso- j 
lución de este asunto, se determi- ■ 
nó por el mismo se amplíe el em- ¡ 
bargo á otros bienes y en ellos se ¡ 
continúe el apremio.

Habiendo comparecido ante el 
Ayuntamiento Fernando Ordóñez 
y Gimenez manifestando daba per
miso á su hijo Francisco Ordóñez 
para sentar plaza de soldado y pi

diendo certificado de dicho acto, así 
se acordó.

Sesión del día 17.
Al aprobarse el acta anterior, á 

petición del señor Regidor D. Ra
fael Serrano Lora, se acordó hacer 
constar que la convocatoria que se 
acordó del Ayuntamiento y contri
buyentes era para proponerle acor
dasen el concierto y no la subasta 
del ramo de consumo de jabón.

Se acordó que para Ia renova
ción de los vocales asociados de la 
Junta municipal se dividan los 
contribuyentes que han de sortear
se en siete secciones, cuya forma
ción se encomiende á la Comisión 
de estadística.

Igualmente so acordó que por 
el presente año la Feria de esta ciu
dad continúe celebrándose en los 
días 15, 16 y 17 de Setiembre.

En virtud de comunicación de 
la Comisión provincial se procedió 
á oiry fallar la excepción propues
ta por el mozo Rafael Ortiz Rey, 
ocurrida con posterioridad al acto 
de la declaración de soldados y an
tea del ingreso en Caja, de ser hijo 
único en sentido legal de padre que 
tiene otro sirviendo en el ejército; 
presentes varios mozos y los padre 
de otros citados al efecto, presentó 
los documentos que acreditan la 
dicha cualidad de único, y el Ayun
tamiento de acuerdo con el señor 
Regidor Síndico, lo declaró soldado 
condicional hasta tanto que prue
be ante la Comisión provincial la 
existencia del dicho hermano en el 
ejército.

El Ayuntamiento acordó por 
mayoría de diez votos contra cua
tro no tornar en consideración una 
proposición del Sr. Regidor Don 
l orenzo Olmedo sobre supresión de 
la plaza de Director del estableci
miento de Beneficencia.
Sesión extraordinaria del día 18.

Reunido el Ayuntamiento con 
un número igual de contribuyen
tes, se acordó declarar fallidas va
rias partidas de contribución ter
ritorial de los años de 1872-73- 
1873-74-1874-75-1875- 76-1876- 
77 1877-78 y 1878-79.

Que se devuelvan á la recauda
ción varios espedíentes para su 
continuación y aclaración; que se 
proceda al apremio de segundo 
grado contratos restantes; y de- 
clarando fallidas dos partidas del 
empréstito Nacional.
Sesión extraordinaria fiel día 22.

Reunido el Ayuntamiento con 
un número triple de contribuyen
tes de todas las clases, se acordó 
que se intente el concierto del ra-
mo de consumo de jabón con baja 
de 4200 pesetas del tipo que se es- 
tableció para la subasta, ó sea por 

. 4500 pesetas, intentándose tambien 
Í el del vinagre por el todo de su 

tipo y si no pudiese arreglarse ri 
concierto se saquen de nuevo á i»
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suhasta el pruiiófo por las dichas 
4500 pesetas y el segundo por el 
todo de las 1500 pesetas de su to
tal tipo.

Sosion ordinaria del 24.
A peticiou del Sr. Regidor Dou 

Vicente Rancho se hizo constar por 
®l f^r. Presidente que habiéndose 
listado algunas duplicaciones en el 
fe parti míen to para el pago de la 
t^uardia rural ,se han hecho las ano
taciones correspondientes en la 
copia cobratoría para que sean fa
llidas dichas partidas.

A virtud de una petición de Pon 
I^íifael Gonzalez Atané, en que se 
lírinda á servir gratuitaraente el 
destino de Director del estableci- 
Eciento de Beneficencia, después de 
iJúa detenida discusión en que to- 
caarou parte los señoras D. Federi
co Romero y Don Joaquin Fer
nandez Tejeiro, á propuesta del se- 
Sor Presidente se acordó por ma
yoría de votos dar las gracias al 
®f- Atané y tener presente su me
ritoria oferta si á ello obligasen las 
circunstancias.

Se acordó admitir como vecina 
fi Eulogia Reyes Rey, que lo soli
cita.

Que pase á informe de la Junta 
^c instrúceion pública una solici 
tud de Doña Filomena Talero, au 
biliar de una escuela pública de ni
ñas, en que pide aumento de dota
ción.

A propuesta da la Comisión de 
tlacienda se acordó que la flauza 
ÍUQ deben prestar el Depositario y 
f^caudador, consiste en cinco mil 
pesetas el primero y dos mil qui- 
fitentas pesetas el segundo.

Sesión ordinaria del 31.
Conformeá lo determinado en 

la sesión anterior, se acordó por 
Unanimidad que la fianza que han 
ñe prestar el Depositario y recau
dador sea á elección de estos en 
ñucas ó en metálico, pero que en 
®I primer caso deberá ser su impor- 
^® duplo de la cantidad acordada.

Se acordó esponer al público 
por término de ocho dias la lista 
formada por la Comisión de esía- 
ñística de las secciones de contri- 
ñüyeutes que han de sortearse pa- 
fu el nombramiento de asociados 
^® la Junta municipal.

Se aprobó la nota presentada 
Por el Sr. Alcalde de la distribución 
ña fondos municipales para el pró
ximo mes de Agosto,

Se acordó pase á la Comisión 
ñe Beneficencia una instancia de 
'^is Lúpez, en que pide se facilite 
^tancia para su hijo, por hallar- 

®® su madre enferma.
También se acordó pasar áia- 

Qfme de la Comisión de hacienda 
^bajnstancia de varios traficantes 

® vino en queja de la Administra- 
*bn de consumos por exigiries el 
®fecho de todas sus existencias,

^^daimente se acordó informo

^ la Comisión de Beneficencia res • 
; peeto desuna proposicion-de D Joa- 
; quiu Fernandez Tejeiro, sobre que 
: algunos empleados de Beneficen- 
; cia que sirven dos cargos y sueldos 

cesen en uno de ellos.
A petición del señor Regidor 

D. Lorenzo Olmedo se acordó sa 
presente para la sesión próxima 
una relación detallada de todos los 
débitos que tiene á su favor el 
Ayuntamiento, con inclusion de los 
del Pósito

No fue tornada en considera
ción, en votación orainaria, una 
proposición de dicho Sr. Regidor 
Olmedo, para que acordase el Ayun
tamiento que ningún sueldo de los 
empleados del Municipio, á excep
ción del Secretario y Vicesecreta
rio, pueda exceder de cuatro mil 

’ reales.
j Por el Sr. Regidor D, Rafael ■ 
¡ Serrano Losa se invitó á los señor , 

res de las Comisiones de hacienda ’ 
■ y matadero para que con la breve- ^ 
■ dad posible evacúen los informes ■ 
! pendientes sobre ¡as solicitudes de i 

D José Hurtado y Lopera y Juan J 
, Orellana y consortes. ? 
j No fué admitida en votación j 

ordinaria una proposición del di- 1 
cho Sr. Regidor Serrano para que 
en el desempeño de los diferentes ' 
cargos del municipio sean preferí- ¿ 
dos los que se presten á servirlos j 
con renuncia del sueldo, ; 

í A petición del señor Regidor ’ 
Don Rafael Serrano se acordó que 
la resolución del Ayuntamiento so- ' 
bre la instancia de D. Francisco de

‘ Alcalá y consortes, que solo ha si- 
' do notificada á este, lo sea tam- 
1 bien á los demás individuos que la 

suscriben,y que el término para la
, alzada se entienda desde que esto 
, tenga efecto.
i Cabra catorce de Noviembre de 

mil ochocientos setenta y nueve.= 
- El Secretario, Rafael Arjona.

El extracto que antecede ha si- , 
do aprobado por el Ayuntamiento ’ 
en sesión del día dehoy,de que cer
tifico. ■

Cabra veinte de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve, j 
—El Alcalde, Nicolás A. Galiano. í 
— El Secretario, Rafael Arjona. |

Núm. 903.
Alcaidia constitucional de

Lucena.
El dia 29 del corriente, á las do

ce de la mañana, en el salón Capi
tular, bajo la presidencia de esta 
Alcaldía y con asistencia de uno de 
los Síndicos del Ayuntamiento y 
del Secretario de la Corporación 
municipal, se celebrará la subasta 
para el servicio de alumbrado pú
blico de esta ciudad y su aldea ane
ja de Jauja, durante los siete me
ses que median desde i.* de Di

1 
í i

ciembre próximo hasta el día 30 de 
.Ionio de USO, por el tipo de ocho 
mil trescientas doce pesetas ochen
ta y siete céntimos^ y con sujeción 
al pliego do c u'Aciones obrante en 
el esfiedienw de su razón esptiesto 
al público para su exámen en la 
Secretaría municipal.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados bajo esta 
fórmula.

«El que firma se obliga á cum
plir todas las condiciones á que se 
subordina el servicio de alumbrado 
público de esta ciudad y su aldea 
de Jauja durante los 7 meses de 
Diciembre á Junio venidero por la 
cantidad de...»

La cantidad se espresará por 
letra y el pliego será autorizado 
por el licitador ó un testigo si no 
supiese firmar.

Lo que se hace público para la 
inteligencia general,

Lucena 21 de Noviembre 1879. 
=José Alvarez de Sotomayor.

Núm. 895.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
Don Valentin de Santiago Fuen

tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
esta capital y su partido.
Hago saber: Que por Don Jo

sé Genaro Moreno Fernandez y 
Don Miguel Jurado Calero, Don 
Gabriel Arribas Nevado y Don 
Pedro Quintero Gonza ez, vecinos 
de Villaviciosa, se ha solicitado sus 
inclusiones en el censo Electoral 
de esta ciudad, cuya pretensión, en 
cumplimiento del artículo veinte y 
siete de la Ley Electoral, he man
dado publicar, para que en el tér
mino de veinte dias contados desde 
la inserción de este edicto en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
puedan formularse las oposiciones 
á ellas por quien se crea con dere
cho á 1 lacer i o.

Dado en Córdoba á veinte y uno 
de Noviembre de rail ochocientos 
setenta y nueve. — Valentin de 
Santiago Fuentes.—Por mandado 
de S, S. Manuel Barranco y Lo- ■ 
pez.

Núm, 896.
Juzgado de primera ins

tancia de Posadas. >

Don Manuel Maria González y Ta- i 
mayo, Juez de primera infancia 
de este partido.
Por virtud dei presente hago 

saber; que en la tarde del dia de 
ayer, fué hallado sobre la márgen 
izquierda del rió Guadalquivir, co- • 
rao á unos cuarenta metros de dis- ' 
tancia de la azuda del molino hari- ' 
ñero denominado de Santa Isabel, 
sito en el término de esta villa, el ; 
cadáver de un hombre asfixiado por

Sumersión, hacia de diez á quince 
dias, cuyas señas se detallan á con
tinuación; y como no se haya podi
do identificar por mas de que se le 
encontró un «ertificado relativo á 
la cédula personal de ,' . Manuel 
Gimenez, natural y vecino de Sevi
lla, de cincuenta y ocho años, nasa
li o, zapatero y domiciliado en la ca
lle Encarnación número siete, he 
acordado hacerlo. público por me
dio del presente á fin de que los que 
tengan conocimiento de quién fue
ra aquel y antecedentes del hecho, 
compareica ante este Juzgado á 
rendir la oportuna declaración, 
pues asi lo he acordado en las dili
gencias que con tal motivo ins
truyo.

Dado en Posadas á veinte de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Manuel Maria Gon. 
zalez, El actuario, Diego Soldevilla 
Guerrero;

Señas.
Estatura regular, como de cin

cuenta á sesenta años, con pelo y 
barba castaño, frente espaciosa por 
calva, vestido con levita negra, 
pantalón de lana claro, chaleco de 
algodón pintado, faja encarnada, 
camisa de lienzo y con un borce
guí, todo en muy mal estado.

Núm. 868.

Licenciado D. Ricardo Miguéz y 
Carrasco, Pbro., Dignidad de 
Arcediano de esta Santa iglesia 
Catedral y Delegado de S. E. I. 
el Obispo de la diócesis en ma
teria de ca pella nías.
Hago saber: que U. José Cala

trava y Martínez, vecino de Fer
nán-Núñez solicita conmutar las 
rentas de la capellanía fundada en 
su parroquial por Pedro Garcia Ce-, 
breros.

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho se pre
senten á deducirlo dentro del tér
mino de treinta días parándoles de 
lo contrario el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 15 de Noviembre de 
1879.=Lioenciado RicardoMiguéz.

Núm. 886.

Comisaría de guerra 
de Córdoba.

Factoría de Córdoba.=2.• decena 
de Noviembre de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con con inclusion 
de todo gasto hasta su ingreso 
en alfiiacenes,

Dia 16. 200 fanegas de trigo, 
14*167.

Dia 16 —500 fanegas de ceba
da, 6*417.

<?órdoba 20 de Noviembre de 
1879.—El Administrador, Maximi
no Aguilera.—V.' B,\ El Comisa
rio de Guerra Inspector, V icente 
F de Floranes,
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Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
2 de Noviembre de 1879.

Número é importe de las imposiciones.

' Ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

Central. 27 2874 1 440 28 3314
Sucursal. 14 1220 » » 14 1220

Totales. . 41 4094 1 440 42 4534

Número é importe de los reintegros.

Reintegros Idem á Total de Importe en
Pagos. por saldo. cuenta. reintegros. Ris. vn^

Central. > 4 4 2424

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

ABSÜHCIOS,

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsccion del limo, 
Sr. 1). Juan Va'ero de Tornos Atao 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. Con la cjlaboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido taatos y tan diversoo 

los elementoe que han contribuido á 
ormar la historia y la civilización 
do nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra i^gie- 
ación sea tan multitorme y variada. 
Elementoe romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
oon el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este íenó- 
meno, considorando que el derecho 
civil se reSere al elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe h este elemento particular, 
sagrado de los puenios, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: ce 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra législacioo, por la diñcultad 
con que cada uno de olios tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada? todos tos Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no croe- 
juos necesario encarecer la impor

tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aqualia» 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, seim- 
donen A peritos y legos en legísla- 
sion; & todos les es útil é indispen- , 
sable tener las leyes de su patria: à 
us jurisperitos, por su misma profu
sion; a todos los oiudadanoe, porque 
la ignorancia de la ley no puede «le 
garse enjuicio como excusa vale- i 
dora para evitar el cumplimiento de Í 
una Obligación ó el castigo de una . 
infracción legal. i

Varías han sido, por esta razón ■ 
las ediciones que se han hecho de los . 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las . 
fortunas, ni por su desmedido volú- ; 
.men (A causa del lujo de la edición, , 
son de fácil manejo y no se pueden ’ 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las ¡ 
leyes que A nuestro doreboc convie- ‘ 
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra . 
prActica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para ■ 
siempre, y creemos haberío conse ' 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie > 
habré que no pneda 'ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- ■ 
maño facilita el poder llevarlos en la ‘ 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones. ¡

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- * 
mo, hecha por neo de nuestros de 
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 s leyes m .dornas daremos tam 
bien la exposición de motivos que ' 
siempre las acompaña y atgunosoo- 
me otarios sobre tas mismas leyes, i 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la ' 
inferioridad de nuestras fuerzas; co , 
nocimos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cientificose 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos ncesíros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 

gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.*, buen pypel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo- 
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de <0 por 100, tomando desde 
bOejempiares para arriba, y encar
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, ¡Serran o, 
68,A donde se dirigirán los pedidos y 
la corresponden la, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

Tv isa 
á los Sres. Alcaldes Présidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vahos Ayunta- 
mieotoade la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tan le en esta Capital det Centro Ge
neral eslablcddo en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami» 
liaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que vaLéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
lablecidas en sus circulares de gestio 
oar y activar la resolución ene! Minis 
lefio de hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo ;74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares sou 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirse las comuoicacioues.

Listas de revista, dis< 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,* 
Letrados ib y 68 y san 
Fernando 54,

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Mi-nsterio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, coa uliü- 
simos apéndices, algunos de documen 
los iaédilos interesantes, y dos to
rnos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.‘ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y eu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 

1 ca da del imperio, hasta la capitula- 
' cion de la misma, por D. Andrés Bor-

Un lomo con Plano.s,
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censo- 
rado esta obra en los lérminos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 85 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la oalificao como li
bro que constituye un inleresaate y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad nolofiameale reconocida pa
tatos que se dedican al ejercicio de las 
rrmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peni lene lar los.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 1), Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, nóm, 3. Pre
cio, ^0 rs.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 MILLONES DE PESETAS.*

Don Manuel Enriquez y Enri- 
quefe, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago do 
contribuciones.

Bene licencia. 
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generates y men
suales carpetas, etc. pa* 
ra los establecimientos 
de Beneñeeneia. Se en* 
ouentran en ía Impren- 
la del «Miano de fôrdi^* 
ba,> Letrados 16 y íM J } 
San Fernando núm» 34* 1

Imp. del < Diario de Córdoba.» x
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